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CONTRATO· SIMPLIFICADO 

70210680 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Mufir Construction , S.A, de C.V. Lic. Rafael Murrillo Figueroa 1 Cda. 2da Prolongación Abasolo No. 17 lnt. H102, Col. Colonias del Bosque, Tlalpan, 14608/5518-851 , 5518-851 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. MC0050921F58 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 DiAS NATURALES Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

Pos, _ Clave Articulo Cantidad ~ni dad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO. ELECTRICO CCJ ACAPULCO 154,560.52 154,560.52 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVEN11VO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA 
CASA DE LA CULTURA JUR DI CA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

EL MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

IE.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE TABLERO E INTERRUPTOR ELÉCTRICOS 
MARCA SQUARE O TANTO gENERALES COMO DE DISTRIBUCIÓN, INCLUYE: LIMPIEZA 
CON DéELECTRICO REVISI N, AJUSTES DE CONEXIONES DE PASTILLAS TERMO 
MAGN TICASÁAPRIETE DE TORNILLERIA, ORDENAMIENTO DE CABLEADO ~PEINADO~ Y 
CHECAR SAL NCEO DE CARGAS EN SUS FASES Y EN SU CASO CORREGI A ASI MIS O 
EL CAMBIO DE PASTILLAS, EN MAL ESTADO LIMPIEZA DE CHASIS MATERI L, 
HERRAM~NTA, MANO DE OBRA, EQUIPO Y tODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N P.U.O.C.T. PIEZA 9.00 
IE.002 PRUEBAS DE VOL TAJE Y CONDUCTIBILID~D DE CADA UNO DE LOS CIRCUITOS 
ASI COMO ETIQUETADO CON EL NOMBRE DE LA REAS EXISTENTESbVERIFICANDO Y 
REGISTRANDO A MANERA DE REPORTE Y POR ESCRITO CADA UNO E ELLOS 
INCLUYE: HERRAMIEWA, EQUIPO, MANO DE OBRA y TODO LO NECESARIO PARA su 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. CTO 115.00 . 
IE.003 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, LUMINARIA 
CUBIX SOFT DE LEO DE 60X60 MARCA MAGG PARA CONFIR~AR EL óP¿;tMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESrns ELEMENTOS; INCLUYE: RE'8SI N, FIJACI N Y CAMBIO 
DE BALASTRAS

0 
BASES, MPARAS FUERA DE OPERACI ~REJILLAS Y GABINETES 

EN MAL ESTAD , MANO DE OBRA MATER¿tL. HERRAMIE TA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. GTE 108.00 
IE:0t35-PRI:,JEcBA8-9e !Gb-T·Ad(;¡--biM~Ii~Y-AJU$+1Hlli-CQ~E.XIQN~So--AMP-AAA-LEn 
MARCA MAGG MODELO LUNA 13 TF PA~ CONFIRMAR EL PTIMO F NCIONAMIENTO 
DE ESTOS ELf¡MENTOSUNCLUYE: REVISI ~· FIJACIÓN Y CAMBIO DE BASES, 
BALASTRA L MPARA F ERA DE OPERACI N, Y GABINETE EN MAL ESTADO, MANO DE 
OBRA, MstERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCI N. P.U.O.C.T. PZA 30.00 . 
IE.006 PRUEBAS DE VOLTAJE: LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEX'8NES DE FOCO MR 16 
SMDLED/3WRGB MARCA TECNOLITE PARA CONFIRMAR EL PTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE ESTOS E~MENTO~ TAMBIEN INCLUYE¿ REVISIÓN, FIJACIÓN Y 
CAMBIO DE BALASTRO BASE, M PARA UERA DE OPERACI N Y CRISTAL, 
GABINETES EN MAL ESTADO; MANO DE OBSA. MATERIAL, HERRAMIENTA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIEZA 24.00 
IE.007 PRUEB:j.,S DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, DIFUSOR, 
GABINETE Y L MPARA AHORRADORA FLUORESCENTE DE SOBREPONER EN MURO 
DE 13 WATTS, PARA CONFIRMAR EL OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE ESTOS 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 2811 012021 09:44:05 

~~ta hoja forma parte del contrato simplificado 70210680. 1/8 



DECLARACIONES 

r ... La SupM!Im~ Corte de Justicia de fa Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte"' por conducto de su representante para los ef&ct:os de este instrumento manifiesta que: 
1.1.• Es el máximo órgano deposilario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfculos 94 de la Constituclón Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y1 ", fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. . 
1.2 ... La presente contratación reaizada mediante concurso pUblico sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en AcapuJco, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justlcla de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y deslncorporaclón de bienes y Ja contra1aclón de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admintstración Xrv/2019). 
1.3.- El titular de la Gasil de la Cultura Jurídica en Acapulco, e&té facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dlspueGto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo Gener31 de Administración XIVI201 9. 
1.4,a Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlciHo el ubicado en la calle Jose Maria Pino Suárez nUmero 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I.S,a La erogación que lmpllca·la presente contratación se realizaré con cargo al Centro Gestor 21331201S0010001,'Partlda Presupuestal35101, destino Casa de la Cuttura Jurídica -en Acapulco. 

JI •• El"P'r9Stador de Sorvlclos" manifiesta bajo protesta do d11clr verdad, por conducto da &U rGprosentanto legal qua: 
\\.1.- Es una persona moral debldamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la Inscripción en el Registro Pü'o1ico del Comerrlo correspondiente. 
11.2,a Conoce perfectamente las especlflcadones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos tecnlcos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha da adjudicación de la presente contratación, no se encuentra lnhablltado conforme a la regulación aplicable a los Poderes EfééUtlvo, legiSlativo y Judldal de la Federación para celebrar contratos; aslt'rllsn10, no Sé ancuéntra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren k:IS artfculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4,• Conoce y acepta sujetarse a Jo provisto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del pr~ente Instrumento, en el apartado denominado "~restador de Servicios•. 

111.• La "Suptema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes da manera conJunta se les Identificará como las "Parte&" declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente la personaüdad jurídica c:on la que cornparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas ~s comunicacioneS que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 yll.5 de este instrumento. 
111.2.• Las MPartes· reconocen que &a carátula del presente conlrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3,a Conocen el ~canee y contenido del presente contrato, por lo QUe estBn de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones GtmerahtS. El -Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar Jos servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, ptazo y condicionas de pago señaladas en la carátula 
y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta eJ cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los.,agos raapectlvos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servidos• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de fdontlficación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllb6co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020.6PS, Indicando el domlcl6o señalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del Instrumento contractua l y copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes• convienen que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir ai"Preatador de Servidos", en caso de que este último Incumpla cueles quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Instrumento contractual. · 
Tercera. Panas Convenclonala&. Las penas convencionales serán detennlnadas por la ~suprema Corte", en función del tncumpUmlento decretado, confonne lo siguiente: 
En caso de lncumpUmlento de las oblgaclones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá apficar una pena convencionai hasta por et 30% del monto que corresponda al valor de los servtclos (sin Incluir 
IV A) que no se hayan redbido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. De existir Incumplimiento pardal, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje lncumpHdo. 
En caso de q,ue no se otorgue prórroga al ~Prestador de Servidos• respecto al cumplmlento de los plazos establecidos en el contrato, se aplcará una pena convencional por atrasos q,ue le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplcar e11 porclento diario a la cantidad c¡ue Importen &os bienes pendientes de entrega, los servidos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, 
y no podrán exceder del30% del monto total del contrato. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
LBs penas podrán descontarse de lOS n10ntos pendientes de wbrir por parte de ki ~Suprema Corte" ai "PrestadordeServicios~ y, de ser necesario, ingresando su monto e la Tesorería de la "Suprema Corte", 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $154,560.52 (ciento cincuenta y cuatro mi quinientos sesenta pesos 52/100 M .N.) més el16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente e $24,729.68 (veinticuatro mil 
setecientos veintinueve pesos 68/100 M.N.) resuKendc un monto total de $179,290.20 (ciento setenta y nueve mil doscientos noventa pesos 20/100 M ,N,). 
Quin~. Lugar da prutación d• loli i>ervldos y c:cndh;lonK de p•go, "El Pre¡tsdor de Servicios• debe realizar la pre¡lscién det servicio, objeto-de este contrato, en 105 'iguientes domicilios: 
Avenida Costers Miouet Alemén 2412, Fraccionarniento aub Deportivo, C.P. 39690, en Acf!DUico de Juftre7, Guerrero, con un precio por servicio de$154,560.52 (ciento cincuenta y cuelro mil quinienti)S sesenlfl pesos 52/100 M.N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestadón de los servicios. les "Partes• convienen en c¡ue le vigencia del presente contrato seré e partir del3 de noviembre de 2021 y hasta el22 de noviembre de 2021. 

~:a~~:a~1t~!~,%~~: ~=~~~~(~~~~~= ~~:~:ro~~~s~: ~:v~~~n~~-2021. 
A la terTninación de le vigencia de esla contratación, no se deben! conlinuar con el Sf!rvid o nbjeto de este contrato, . 
El plazo da los s tHVicios pactado an e:sle conlralo Unicamenla podrá ser prorrogado por causes plenamente justificadas, previa presentación de la soicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ~Prestador de 
Servicios• y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de c¡ue el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento conlrnctual, no sea posible por causes imputables a la ·suprema Corte•, esta se realizaré en la fecha 
que por escrito le señ<'tle ei "Admlnlstr::ldor" del contr:ltO "AI -PrestFJdor·de ·servidos•. 
SéptJrha. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo estableddo en eJ art(culo 169, fracción IL cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XN/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez. que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reafizará en su totafidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en axcaso. Tratándose de pagos en exceso c¡ue haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se cak:ularán conforme a una tasa que será Igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y 1a ley de Ingresos de la Federadón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aédltos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso f!n cada 
caso, y se computarán por dlas naturales, ·desde la fecha del pago a! ·Prestador de Servidos~. hasta la fecha que se pongan efecUvamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intel ectual El MPrestador de Servicios• asume totalmente la responsablndad para el cas o de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto l ibera a la · s uprema 
Corte• de cualquier responsabiHdad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra fndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción pardal o total, o uso-distinto de la docunientaclón proporcionada por la ·suprema Corte•, con mottvo de la pfestaclón de los· servicios objeto del presente contrato, 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del persona! que ocupe para el cump6mlento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
IDs obllg;;¡,clones que se dertven de IDs disposiciones L:lborales y dem~s orden~mlentos en materl;;¡, de trabojo y de segurldéld soclél l, por lo c¡ue respondeffi de todas las reclamaciones c¡ue sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte~, por tanto, este Alto Tribunal quedaré relevado de toda responsabiidad en tal sentido. La ·suprema Corte~ estar3 facuhada para requerir al-Prestador de Serv'tclos~ \os comproban'les de aflladón de sus trabajadores aiiMSS, esl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
'"En caso de que"aleuno o algunos da Jos trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei "Prestador de Servidos• debera reemMtsar la totaldad de los gastos que erogue la 
· suprema Corte•, por concepto de trasLado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no e)Qste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a le "Suprema 
Cmte• de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Les ·Pertas" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontrataclón. La ·suprema Corte" maniliesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de este contratación, se entiende por subcontratación el edo mediante el OJBI et ·Firestador de Servicios" encomienda a otra persona ffslca o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Sogunda. Rc&pon5abilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por~ da11os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, e elección de la •suprema Corte", en el restablecimiento de le situación anterior, cuando ello sea posib5e, o en el pago de daños y pe~ulclos , con independencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntransmlslbilidad de los. derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier UlulO, parcial o latamente a favor de otra persone, 
flsica e rt1otal, los derechos y cbflgacinnes que deriven dei preseme contrato, t;Qfl exc;cpciOn de los derechos de cobro, con aulotizaciOn previa y expresa de la ~suprefllS Cotter. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la prolección de datos personales. Las •Partes• reconooen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de -Transparencia y Acceso, a la Información PúbUca, as( como 98, 110 y 113 do la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUtMica. EJ "Prestador de Servicios a so obiga a no realizar acciones que comprometan Ja seguridad de las instalaciones de: la "Suprema Corte~ o pongan en riesgo le integridad de su per5onal, asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cuatquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadfslicas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que 
teng:¡ conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parclahlente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios· para cumpfir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ·suprema Corteft, por lo que ei "Prestador de Servidos~ se obliga a devolver a la ·suprema Corte• el material que so le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realzar, oblgándose a abstenerse de reproducirlos 
en medio electrónico o f(slco. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObRgados {LGPDPPSO), el wPrestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
deJ tratamiento de los dalas personales c¡ue tenga acceso con motivo de la documenlación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objelo del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por kl que no tendrá poder alguno 
de decisión sobre los datos personates. Los datos personales c¡ue recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumpNmlento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, eJ •Prestador de Servicios" se obHga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para flnaRdades distintas a las autorizadas por la -suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los dalos personales tratados, asf como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el pre&ente contrato, y 
d. No subcontralar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Res.dalón del contrato. las ·partes• aceptan qua la ~suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, et presente contrato sin que medie dedaración.judicial, en caso de que ei "Preslador de Servicios~ deje de cump6r 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso do ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la reticlslón, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios• en su domicitio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el aclo se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dlas hábiles para QUe manifieste lo QUe a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas c¡ue estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema 
Corte• detenTiinará sobre le procedencia de la rescisión, lo que se comunicara ai"Prestador de Servicios" en su domicrlio se;,alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios~ suspende la entrega de los bienes o la prestación de k:ls servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei"Prestedor de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
le información proporcionada para la ceJebraclón del presente contrato. 3) En general. por el incumpPmiento por parte del ~Prestador de Servicios~ a cuelesqulera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclsión. Et contrato podrá darse por terminado, al cumptimentarse su objeto o bien da manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en termines de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima S6ptima. Su15pensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la MSuprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender tertlporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, s!n 
que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por 
lo dispuesto en el artlwlo 150 del Acuerdo Gen oral de AdmlnlstraciOn XIV/2019. 
D8c.lma Octava. Modlnca~:lón del contrate, las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
D8cima Novena. Administrador del contrato, la "Suprema Corte" designa a la persona tiMar de la casa de la Cuttura Jurfdlca en Acapulco adscrita a la Dirección General de casas de la Cultura Jurldlca de la ~suprema• Corte", como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades c¡ue desempeño et"Prestador de Setvlcios•, asf como girar las Instrucciones que considere 
oportunas y verificar que Jos bienes, objeto de este Cot1trato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de Gasas de la CUltura JurCdica de la "Suprema Corten podrá sustituir a la "Admtnlstradora•, lo que Informarán por escrito ai"Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el -Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma e"Xpresa a cualquier otro fuero qu e en razón de su domiciio o vecindad, tengan o Regaren a tener, de conformidad con kl indicado en el artfculn11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial do la Federadón. 
Las ·partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan qua realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Floblica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ei "Acuerdo General de Administración XN/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimienlos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Pose&ión de Sujetos ObligCidO&, 18 Ley Federal de Presupuesto y Respon6abilidad HC!oondcuiCI , la Ley Gene~c~-1 de Responsabilidades Administrativas y l~ Ley Federcal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Fecha 
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PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN 
SVI':I~'-IA COR TE OE AJ.S n CtA CE LA J.l~CIC\'1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapuloo, Gro. 
Tel. 7 44 484 6849 
Mall: ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO Ó.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210680 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Mufir Construction, S.A. de C.V. Lic. Rafael Murrillo Figueroa 1 Cda. 2da Prolongación Abasolo No. 17 lnt. H102, Col Colonias del Bosque, Tlalpan, 14608/ 5518-851 , 5518-851 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/10/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. MC0050921F58 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 OlAS NATURALES Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad ¡unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
ELEMENTOS; INCLUYE: CAMBIO DE BASE. L~MPARA FUERA DE OPERACION Y 
GABINETE EN MAL ESTADO, LIMPIEZA, MANO DE OBRA, MATER~L, HERRAMIENTA, 
EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. GTE 3.00 
IE.008 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, GABINETE 
Y REFLECTOR Lg·LED/30 W/30/S (BASEL 20132023tMARCA TECNOLITE, PARA 
CONFIRMA~ EL PTIMO FUNCIONAMIENTO DE ES OS ELEMENTOS; INCLUYE: CAMBIO 
DE BASE, L M PARA FUERA DE OPERACION Y GABINETE EN MAL ESTADO LIMPIEZA, 
MANO DE OBRA, MAT6jRIAL, HERRAMIENT~EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCI N. P.U.O.C.T. PIE 5.00 
IE.009 PRUEBAS DE VOLTAJEÓ LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE MINIPOSTE 
MARCA TECNOLITE H LED-10 /S MODELO ARMERIA CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PIEZA 5.00 
IE.Q10 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
OSRAM BULBO GIGANTE DE 37 WATTS FRIO 6500K 3700 LM 100-240V CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION PIEZA 2.00 
IE.011 PRUEBAS DE VOL TAJE, LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES, BASE, GABINETE 
Y lAMPARA HALOGENA PAR 38 PARA EMPOTRAR EN PISO DE 90 WATTS,CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA E5ECUCION PIEZA 10.00 
IE.013 REVISI N, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN CONTACTO 
MONOFASICO DUPLEX POLARIZADO COLOR MARFILcfON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y C RRECTA EJECUCION PIEZA 
104.00 
IE.014 REVISIÓN, AJUSTEÓ APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN CONTACTO 
MONOFASICO DUPLEX P LARIZADO COLOR NA~tNJA CON INTERVENCION DE TODO 

• .LO..SUEICLEI'lUE-'LbiECESARIO..P-ARA-SU..COMP-LC: .A-Y-.CORREC.1AE:JEGlJGION-giEZA 
9.00 
IE.015 REVISIÓN~JUSTE , APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN CONTACTO 
DUPLEX POLAR! DO CON PROTECCION DE FALLA A TIERRA, CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
PIEZA6.00 
IE.016 REVISIÓN, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN APAGADOR 
SENCILLO, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y &ORRECTA EJECUCION PIEZA 63.00 
IE.017 REVISI N, AJUSTE, APRIETE DE TORNILLERIA Y LIMPIEZA DE UN APAGADOR DE 
TRES VIAS,CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA, Y CORRECTA EJECUCION PIEZA 10.00 
IE.018 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A SUPRESOR DE TRANSITORIOS DE VOLTAJE 
TVSS SURGELOGIC TIPO MODULAR MODELO TVS2EMA12A MARCA SQUARE O 
GABINETE DE METAL;CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 28i1012021 09:44:05 
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DECLARACIONES 

1.· La Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arUculos 94 de la Constitución Polilica de k>s Estados Unidos Mexicanos y 1 .. , fracción 1, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación reaizada mediante concurso púbtico sumario fue autorizada por el titular de la Cesa de la Cultura Jurldica en Acapulco, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General 
de.IAdmlnistración XIVf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y deslncorpor11clón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XfV/2019). 
1.3.- El titular de 13 Casa de la Cultura JurCdlt::~ en Acapulco, es.tá facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el311fculo 11, p.3rrafo séptimo, del Acuerdo Gener31 de Admln!straciOO XIV/2019. 
I.A.- Para todo lo reladonado con el presente contrato, señala como su domid lio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que impr;ca la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21331201S0010001; Partlda-Presupuestal35101, destino Casa de la Cultura Jurídica-en Acapulco. 

JI ... El "Presbdor do Servicio&" manifiesta bajo proto&ta de decir verdad, por conducto da su representante legal quo: 
\1.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con la Inscripción en el Registro Públlco del Comercio correspondiente. 
11.2.• Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta 
11.3.- A la fecha de adjudlcac.l6n de la presente contratad6n. no se encuentra lnhabl itado conforme a ta regulad6n apHcaWe a los Podarss E¡ecuttvo, l egislativo y Jutfldal dé la Federad6rl para eéletl'ar contratos: aslmlsrno. no se encuentra en 
ninguno do los supuestos a que se refieren los artrculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4 ... Conoce y acepta sujetarao a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domlclfio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios•. 

111.- La "Suprema Corte" y ei"Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentlflcatá como las " Partesn declaran que: 
111.1 ... Reronocen mutuame/Uo ~personalidad jurídica con la ~:~ue comparet:en a la celebradón del presente instrutr1ento y manifiestan que todas las colnunicadones que se realit:en enu·e ellas se dirigirán a los domicilios Indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2..•lss "Partes" reconocen queJe caráluta del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen eJ alcance y contenido del presente contrato, por ]O que están de acuerdo en someten;e a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primara. Condiciones Generale&. Et •Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento et objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en te carátula 
y las déusulas del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente déusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar loa pagos raapen:tlvos. Para efectosflscalas ei "Prestador de Servidos'" deberá presentar la olas facturas o comprobante respectivo a nombre de la ~suprema Corte• según consta en la cedula de Identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Cr8dlto PúbUco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502o.46P5, Indicando el domlciAo señalado en la dedaradón 1.4 de este Instrumento y demás requisitos fls:cales a que haya lugar, 
copla det Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron redbldos a entera satisfacción los servicios contratados. 
las ~Partes· convienen que la ~suprema Corteu podrá. en cualquier momento. retener kls pagos que tenga pendiente& de cubrir al-Prestador de Servicios•, en caso de que este llltlmo Incumpla cua~s quiera de las obligaciones padadas en el 
presente Instrumento contractual. 
Tercera. Penas ConvanclonaJes.las penas convencionales serán detennlnadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso da Incumplimiento de las oblgaclones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la -suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin lncUir 
NA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacdón de la ·suprema Corte•. De existir Incumplimiento pardal, la pena se ajustará proporclonatmente al porcentaje lncumpfldo. 
En caso de que no se otorgue prórroga ai"Prestador de Servicios• respecto al cumplmtento de los plazos establecidos en el contrato. se aplcerá una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplcar el1 pordento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no reafl2ados, 
y no podrán exceder del 30% del monto total del conlrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriDmlente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
lss penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~Supren1a Corteu ar•Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Nanto del conb"ato. El monto del presente contrato es por $154,560.52 {ciento cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos 521100 M.N.) más el16% del Impuesto aJ Valor Agregado, equivalente a $24,729.68 (veinticuatro mil 
setecientos veintinueve pesos 68/100 M.N.) resultando un monto total de $179,290.20 (ciento setenta y nueve mil doscientos noventa pesos 201100 M.N.). 
QP.Jinta,lugílf de prutación de los sentidos y c;ondlclones de pago. " El Pre$1sdor de Servicios• debe ruall2sr Ja prestación del servic;;io, objeto ds este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida Costetfl Miouef AJemén 2412, Freccionamiento aub Deportivo, C.P. 39690, en Acaputco deJu8re7, Guerr~ro. con un precio por servicio de-$154,560.52 (ciento cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos 521100 M.N.J mBs !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestadón de los servicios. Las "Partes• ccnvier~en en que la vigencia del presente contrato será e partir del3 de noviembre de 2021 y hasta el22 de noviernbre de 2021 . 

..El ~PrestAdor d.Jl S.ervicios~.se .comprpr;r1ete en prestBr los servicios conforme e lo siguiente: 
Casa de la Cultura Jurfdica en Acapuk;o, los dles k.lnes e viernes del mes de noviembre de 2021. 
A te terminación de re vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El pfazo de los seorvicios pactado en este confrafo Linicamenle podrá SrH" prorrD(Jado por causas plensmente justificadas, pmvia presentación de la sofcllud respectiva, antes delvencimitrJto del plazo de ejecución, par parte del ·Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte~. En caso de que el inicio de lB prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causes imputables a la ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señ<'~le el-Admlnistmdor- del contrnto Rl ~Prest;:~dor Cte SSrVIéi"Os", 
Séptima. Garan11a de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción IL cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVJ2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantfa del cumpHmlento 
del contrato, toda ve:z que el monto del prcsonte contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reaiz.ará en su totafidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pago& en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei .. Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de uédltos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pegadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad lnteledual EJ "Prestador de Servidos· asuma totalmente la responsabl6dad para el caso de que aJ prestar los servicios, objeto .de este:con1rato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto flbera a la ·suprema 
Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca Industrial o de cualquier otra fndole. · 
Asimismo, se precisa que está prohlblda cualquier reproducción pardal o total, o uso distinto de la.documentadón proporcionada por la ~Suprema Corte•, con motivo de la preataclón de los s"rvlclos objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relac;lón laboraL El ~Prestador de Servicios• como empresario y patrón del persona! que ocupe para el cump6mlento del presente contrato, será en todo momento el único responsab~ ente sus trabajadores de todas 
tos obtlg<:~clones que se deriven de bs disposiciones ltlbornles y demás ordenamientos en n~terla de trabajo y de seguridad social, por lo que respondern de todas las rednnlélclones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ~suprema Corte• estara facultada para requerir ai"Prestador de Servlclosft los comprobantes de afiiacl6n de sus trabajadores aiiMSS, as! como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar a¡guna reclamación en contra de la MSuprema Corte•, el "Prestador de Servidos• deberi1 reembolsar la totaldad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte", por concepto de traslado, viétícos, hospedaje, transportación, afimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ente la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con kls mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabitidad en ese sentido. las 'Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos c¡ue se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por le "Suprema Corte• de les recturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontratacJón. La ·suprema Corte~ manifiesta que no ecepterB la subcontrataclón pera el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrateción el acto mediante el OJal el ~Prestador de Servicios~ encomienda a otra persona fisica o jurfdica, la ejerución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Rcsponsab.ildad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por kls daños que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la ~suprema Corte" con motivo del cumpUmlento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negfigencia. La reparación del daño consistirá, a eJeccfón de la ·suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elk> sea posible, o en el pago de dar'ios y pe~ulcios, con independencia de ejercer las acciones 
tegales a que haya lugar. 
Décfma Tercera.lntransmlsibilidad de tos derechos y obllgacfones dertvados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transrerir o afectar bajo cualquier tltukJ, parcial o totetnente a favor de otra persona, 
flsiGa o 01oral, los derechos y ob~¡:¡aciones que deriven del presente contrato, con excepción de 6os derechos de cobro, con autorizaciOn previa y expresa de la "Suprell1a Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las •Partes• reconocen que la información contenida en el presente- contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confi4enclaJes, en termines de los artfculos 106,113 y 116 de ta ley General de .Transparencia y Acceso, a la tnfonnaclón PUblica, asr como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnrormación PUblica. El "Prestador de Servicios~ se obiga a no reaii2ar acciones que comprometan la seguridad deJas instalaciones de la ~suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme ü las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial deJa que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parclamento, especfficaclones y en _general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios" para cumptir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la •suprema Corte•, por lo que ei"Prestador de Servicios• se obliga a de\loPver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado as! como el material que llegue a realzar, oblgándose a abstenerse de reproducirlos 
en medio electrónico o flslco. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei"Prestador da Servicios• asume el carácter de encargado 
del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo deJa documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendril poder alguno 
de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumpHmlento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ~Prestador de Servidos" se obHga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos persona~s para finaUdades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte~; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerne de transferir los datos personales tratados, asl como inrormar a la ~Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de 106 mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales obieto de tratamiento una vez cumplido el pre&ente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conUeven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Re&clsión del contrato. Las ·Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá' rescindir, de manera unilateral, e! presente contrato &in que medie dedaración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputabk:&, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanúl o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ~Supmma Corte" notificará por esaito las causas respedivas al 'Prestador de Servicios" en su domicifio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándofe un 
plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprema 
Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ~Prestador de Servicios'' en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instn.smento contractual las 
siguientes: 1) Si ef "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de k:ls servicios señalados en le cláusula primera del presente contrato. 2) Si ei·Prestedor de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la inrormaclón proporcionada para~ celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del ~Prestador de Servicios" a cuelesquiers de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato divenos a la reciaión. Et contrato podrá darse por terminado, al cumptimenterse su objeto o bien de manertt anticipada cuando existan causes justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en tos artfculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. las ~Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que elfo Implique su terminadón definitiva y, portante, et presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapareddas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regiré por 
)o dispuesto ell el ar1fa.do 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava, Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modiflcaclón en ténnlnos de io previsto en los artfculos 13, fracción XXII y 148, fracción l, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte~ designa a la persona titu~r de la casa de la Cultura Jurfdica en Acapulco adscrita a la Dirección General de Casas de la CUkura Jurldlca de la •suprema" Corte~, como 
~Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios•, asf como girar ~s lnstrucclones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplen con las especificaciones sei\atadas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Gasas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema Cortew podrá sustituir a la· Administradora•, lo que Informarán por escrito ai•Ptestador de Servicios•. 
Vlgé&lma. Resolución de controversias. Para efecto de Ja interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, et KPrestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte'" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domlcBio o vecindad, tengan o Uegaren a tener, de conformidad con kllndicado en el articulo 11 , fracción XXII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea!izart>e de una parte a otra, se realizará por escrito en eJ domia1io que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
VIgésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgcinico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ~Acuerdo General de Administración XIV/201 B", y en lo no previsto an estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimlente& Civiles, la Ley General de Datos 
Pert>onale& en Posesión ele Sujetos Obligados, la Ley Federcd de Presupuesto y Responsabi'iclad Hacendaria, la Ley General de RMponsillbiMades Administrativas y la Ley Federal clel Procedimiento Administrativo en lo conclucenle. 
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PDDER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
5Y t'RE ~1A CORTE De" .VSTlCIA CE LA .ltACIOo"l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapulco, Gro. 
Tel. 7 44 484 6849 
Mail: ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210680 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Mufir Construction, S.A. de C.V. Lic. Rafael Murrillo Figueroa 1 Cda. 2da Prolongación Abasolo No. 17 lnt. H102, Col. Colonias del Bosque, Tlalpan, 14608 15518-851 , 5518-851 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27110/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R. F.C. MC0050921 F58 

FECHA DE ENTREGA . LUGAR DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

]Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción J P. Unitario Importe Total 
PARA SU .COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PIEZA 2.00 
IE.019 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES BASE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A FOTOCELDA DE 1500 WATTS 1800VA MARCA TOR~ 
CON CON RECEPTACULO Y MENSULA CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENT Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PIEZA 5.00 
IE.020 PRUEBAS DE VOLTAJE, LIMPIEZA Y APRIETE DE CONEXIONES DE PANEL LEO · 
MARCA TECNOLITE DE 60X60 MODELO PAN-LEDI40/65IS DOMUS 1 CON INTERVENCION 
DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA 
EJECUCION PIEZA 53.00 
IE.021 PRgEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE FOCO LEO 
APLICACI N EN MURO DE ACERO INOXIDABLE CASPE 1 DE 1W IP44 30K, CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION PIEZA 8.00 
IE.022 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES BASE 
MANTENIMIENTO A LAMPARA LEO DE 23W Y DE 13W, CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PIEZA 4.00 
IE.023 PRUEBAS DE VOL TAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE LAMPARA LEO 
DE EMERGENCIA MARCA STEREN MODELO LAM-500 CON RESPALDO DE 17 
HORASCON INTERVENC!ON DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU 
COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PZA 11 .00 
IE.025 PRUEBAS DE VOLTAJE LIMPIEZA Y AJUSTE DE CONEXIONES DE DE LAMPARA 
MAGG MODELO LUNA 23 CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION PZA 2.00 

LOS MATERIALES YIO EQUIPOS QUE SEAN SUMINISTRADOS DEBERÁN SER 
MOSTRADOS CERRADOS Y SELLADOS EN SU EMPAQUEJRIGINAL, AL FUNCIONARIO 
QUE EL TITULAR DE_LA_C.cJ_QESlGNE..O..~.S.U2ER~JS N.JN:tERNA..DE-I.A-S...C,J,I'>J...,.--
PARA QUI= SE TOME EVIDENCIA FOTOG FICA DEL INGRESO DEL MATERIAL 
ESPECIFICADO. 

LA GARANTIA DE LOS TRABAJOS DEBERÁ DE CONSIDERARSE A 9 MESES A LA 
ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

~ Tlpú DE PROCEDIMIENTO o CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
2 NUMERO DE &ROCEDIMIENTO: PCCPS/CCJ/ACAPULCOI04/2021 

CLASIFICACI N: MENOR 
4 FUNDAMENTO DE AUTORI~CIÓN: ARTICULOS 41 , 43, 46 Y 88 DEL ACUERDO 

EójERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019 
5) RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
ACAPU5C0 GUERRERO 
6Y SE SI N CASOD: NO APLICA 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 26/10/2021 09:44:05 
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DECLARACIONES 

1.· La Suprema Corte de Justicia de ja_Naclón, en lo &ucusivo "Suprama Corte" por conducto de su representante para los ef&eto& de este Instrumento man1He-6ta t1ue: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ttlnnlnos de lo dispuesto en los arHculos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y1a, fracción l, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.• La presente contralación reaizada mediante concurso ptjbtico sumario fue autoriZada por el titular de la casa de la Cultura Jurldica en AcapuJco, de confom1idad con lo previsto en los artfculos 43, fracción IV, 46, 86 y 88 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2m9, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mfl diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adQuisición, arrendamiento, 
administración y deslncorporadón de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nadón (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- 8 titular de la Gasa de la Cultura Juridlca en Acapulco, está facultado para suscribir el presente Instrumento, de confonnldad con lo dl~puesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcilo el ubicado en la calle José l\Aaria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que lmplca la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21l31201S0010001, Partida Presupuestal35101, desUno Casa de la Cultura Jurfdlca en Acapulco. 

11.- EI"Pre&tildor de Sorvlclos" manlflosta ~Jo protestíl de dedr vordild, por conduc.to da su reprasenbnto logill qua: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas. cuenta con Ja inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las espedflcadones técnicas de los servidos requ eridos por la ·suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reall2arkJs a satlsfacdón de esta. 
11.3..- A la fecha de adjudicación de la presente ~tratadón. no se encuentra lnhablitado confonne a la regulación aplicable a los Podm s E}e~utlVo, l égiSiatiVO y JUdldal de la Féderaclón para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supul!lstos a que SI!! refieren los articulas 62 fraccloOI!Is ~y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.4,- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en~ Acuerdo General de Admlnlstradón XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domlcllo el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios•. 

111.~ La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta sales Identificará como las "'Partes:" declaran que: 
111.1.- Reconocen lnutUalnl!lnte la personalidad jurldic:a c.on la que cotr•paret;en a la celebración del presente instruiTiento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los dolnid~os Indicados en lo& 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 ... Lss ~Partes· reconocen que la carátula del presente contrato ronne parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3 ... Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están dfi a·éuerdo en someterse e las siguientes: 

CLAUSULAS 

Priml!lra. Condiciones Genl!lrahts. El -Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'ialadas en te cariltula 
y las dáusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente dilusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte• 
no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos para reaUz.ar loa pagos reapedlvca. Para efectoaflsca~s· I!II-Prestador de Sl!lrviclos• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo n nombre de la ·suprema Corte• seglm consta en le cédula de Identificación 
fiscal, expedida por la Secretarra de Hacienda y Crédito PúbDco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5, Indicando el domlc18o señalado en la declaración 1.4 de estl!l Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copla del instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servidos contratados. 
Las ~Partes• convienen que la ·suprema Corte~ podré, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ~ Prestador de Servicios•, en caso de que este Ultimo Incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Instrumenta contractual. 
Tercera. Panas Convencionales. las penas convencionales serán detennlnadas por la .. Suprema Corte•, enfundón del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las oblgaclones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá apUcar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir 
fVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción dé la ·suprema Corte•. De existir incumplimiento pardal, la pena se ajustará proporcionalmente aJ porcentaJe JncumpSdo. 
En caso de que no se otorgue prórroga al .. Prestador do Servicios• respecto al cumplmiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplcará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servidos o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resuh.e de aplc:ar el1 pordento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servidos no prestados o los conceptos de trabajos no reali2ados, 

"Y no podrán exceder del 30% del monto total deJ contrato. 
Si las penas convendonalea rebasan el pon:::entaje señalado anteriOfTllente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte• at •Prestador de Serviciosu y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $154,560.52 (ciento cincuenta y cuatro m~ quinientos sesenta pesos 52/100 M.N.) més el16% deltn•puesto al Valor Agregado, equivalente a $24,729.68 (veinticuatro mil 
setecientos veintinueve pesos 681100 M.N.) resultando un monto total de $179,290.20 {ciento setenta y nueve mil doscientos noventa pesos 20/100 M.N.). 
Quinta. Lugar da pre&tDción de los 5ervicio¡¡ y condiciones de po~go. "El Pre¡tedor de Servicio¡• debe realizar la pre~ación del servicio, objeto de este contrato, en IOii siguiente& domicilio&: 
Avenida Costera Miauel AJemén 2412, Fraccionamiento Club DeportiviJ, C.P. 39690, en Act~pulco de Juére'?, Guerrero, con un precio por senricio de $154,560.52 (ciento cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos 52/100 M.N.) mf\s !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y pla:zo de prestación d& los servicios. Les ~Partes• convienen en QUI!IIS vigencia del presente contmto ser8 a partir del3 de noviembre de 2021 y hasta el22 de noviembre de 2021 . 
El ~p~\aP.or de Servicios" se QJITlpromete en p~:eStar ~ servici.os conrom•e a lo 6i!:Juiente.: 
Cesa de la CUltura Jurfdica en Acapuk;o, 5os dfas lunes a viemes del mes de noviembre de 2021. 
A la tenninación da la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con et servicio objeto de este contrato, 
EJ plazo de los sEKVicios pactsdo en este contrato únicamente podr.3 ser prorrogado por causas plensmenle justificadas, previa presentsdón de lB soJdtud respeclivs, sntes del vencimiento del plazo de ej~ción, por parte del ·Prestador de 
Servicios• y su acepteción por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables e la ~suprema Corte•, esta se realizaré en la fecha 
que por escrito te señr~le 1!1 1-Administr.:~dor" del contr:.tO Rl "PrestRdór. de SerVIcios•. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con to establecido en el anfculo 169, fracción 11, cuarto pflrrafo del Acuerdo General di!! Administración XlV/2019, se except!Ja la presentación de la Oanza como garantra del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto dl!ll presente contrato no elCcede la cantidad di!! 7500 UMAS y el pago se realizará en su tota6dad de manera posterior a la prl!lstaclón de tos servidos. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que 'haya r&clbldo el-Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federadón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por dfas naturaJes, desde la fecha del pago af MPrestador de Servicios•, hasta la fecha que SI!! pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Prestador de Servidos· asume totalmente la responsabindad para e! caso de que al prestar los servidos, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad lntelec:tual y por lo tanto libera a la -suprema 
Corte" de OJalquier responsabildad de carácter clvU, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra fndotl!l. 
Asimismo, se· precisa que está·prohlbida cualquier reproducción pardaJ o ·tota~ o uso distinto de !a documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contmto. 
Décima. Inexistencia da ,..leción laboral El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumpDmlento del presente contrato, será en toda momento el Lmico responsable ante sus trabajadores de todas 
los obligaciones que se dertven de bs disposiciones l<lboroles y demás orderuJmientos en materia de trabajo y de seguridad social, por b que responderfl de todos los reclon10clones que sus tmboJodores presenten en su contra o de la ·suprema 
Cone", por tanto, este AhoTribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·sUJ:Irema Corte" estera facuttada para requerir al-Prestador de Servk:losn los comprobantes de afilacl6n de sus trabajadores aiiMSS, asf como los 
comprobantes de pego de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso da que alguno o alt¡unos de Jos trabajadoras del adjudicatario, ejecutan o pretendan eje~ar alguna recfamacJOn en contra de la ·suprema cona", el "Prestador de Servicios" deber.!l reembolsar la totaUdad da tos gastos que erogue la 
"Suprema Corte", por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, aUmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con Jos mismos y deslindar a la ·suprema 
COrte" da cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las ~Partes" acuerdan que el ímporte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la MSuprema Corte· de tos facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de hs acciones legales que se pudieran ejercer. 
DécJma Primera. Subcontrataclón. La ·suprema corte~ manifieste que no acepterti &a subcontretsción para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Pera los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual et"Preste.dor de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o totsl del objeto del contrato. 
Décima. Segunda. RKponsoabijdad Civil. El ~Prestador de Servicios· responderá por los dailos que se causen a tos bienes en posesión o en pl'opiedad de la ~suprema Corte· con motivo del cumplimiento at objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. le reparación del daño consistiré, e elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en et pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer les acciones 
legales e que haya lJgar. 
Décima Tercera. lntranamistbitidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrata. El "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lituto, parcial o tata mente a favor de otra persone, 
Hsica o n1oral,los derechos y obligaciones que deriven del presente contrOlo, oon excepción de los derechos de c:obfo, con autorización p1evia y expresa de la "Suprema Conc". 
Décima Cuarta. Del fomento ata transparencia y de la protección de datos pensonaiBs.las "Partesft reconooen que la información contenida en el presl!lnte contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
claslncarse como resl!lrvados y/o confidenciates, en términos de los artfculos 106,113 y 116 de la ley General de ·Tninsparencia y Acceso a la Información PUblica, asf como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformaci6n Pública. EI ''Prestador de Servicios" se obfigo a no realizar acciones que compmml!ltan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en ril!lsgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadfsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento l!ln ejercicio y con motivo de la prestación de servidos. . 
los trabajos ejecutados, letal o parciamente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su eJecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Sl!lrvlciosn para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ~Suprema Corte•, por lo que ei "Prestador do Servicios• SI!! oblga a devotver a la "Suprema Corte• el materiaJ que se le hubiese proporcionado as! como et material que llegue a reaizar, oblgándose a abstenerse de reproducirlos 
en medio electrónico o flsico. De conformidad con lo establecido en eJ articulo 59 de la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei .. Prestador de Servicios• asume el carácter de encargado 
del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documl!lfltación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno 
de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el enca~t~ado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Controlo. En ese sentido, el ~Prestador de Servicios~ se ob&ga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la -suprema Corte•; 
b. Guardar confidencia~dad y abstener&e de transrerirlos datos personales tratados, asl como informar a la ~Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos peraonaJes objeto do tratamionto una vez cumpUdo el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conOeven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima .Quinta. Rascl¡Jón dl!ll contrato. Las "Partes• aceptan que la ·suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presento contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las ob&gaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, hueiga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la ~suprema Corte• notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicifio señalado en la dedaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo qua a su derecho convenga, anexe los documentos que e&time convenientes y aporte, en su caso, la& pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema 
Corte• determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ~Prestador de ServiciosM en su domiolio serlalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán cau&as de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 1) Si el ~Prestador de Servicios~ suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SI el-Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de 
te información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte de! "Prestador de Servicios" e cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supueslo de lenninación del contrato diversos a la recislón. El contrato podrá darse por terminado, al cumptjmenterse su objeto o bien de manera anticipada OJando existan causes justificadas, de orden público o de interés 
general, en thmlnos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dédma Séptima. Suspcmalón temporal del contrato. Las "Partes~ acuerdan que la ~suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el o~eto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, d presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por 
lo dispuesto en el artfcuJo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación d!!!l contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en Jos artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerde General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ~suprema Corte• designa a &a persona titular de la Casa de la cunura Jurfdlca en Acaputco adscrita a la Dirección General de Cesas de la Curt.ura Juridlca de la ~suprema• Corte•, como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpYmiento; en consecuencia, deberá revisar !!!Inspeccionar las actividades que desempeñe et "Prestador de Servicios·, asl como girar las Instrucciones que considere 
oportunas y verificar qul!llos bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especlflcaciones señaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Dlredor General de Casas de la Cultura Jurfdica de la ·suprema Con e• podré sustituir a la "Administradora•, lo que Informarán por escrito ai•Prestador de Servicios·. 
Vlgé&ima, Resolución de controver&ias. Para efec1o de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, ei"Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de te "Suprema Corte~ 
renunciando en forma e'Xpresa a cuafquler otro fuero que en razón de su domic!Ao o vecindad, tengan o negaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el artfcuto 11 , fracción XXII de la ley Orgénlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerden que cuaJquier notificación quo tengan que reaJizarse de una parte a otra, se reaUzara por escrito en el domicifio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración da la Suprema Corte de Justicia da la Nación, el-Acuerdo General de Adminislración XIV/2019", y en lo no previsto en eslos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. la ley General de Datos 
Personalss en Posesión de Sujetos Obligados, ta: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendt~ria , la Ley General tle Responsabitidades Administr3tivas y l(l Ley Feder(ll drJ Procedimiento Administrallvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUFICADO POR El PR!;STAD 
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PODER JUDIC!ft,L DE LA FEDERACIÓN 
~PREt.l A CORTE 0E ,IIJSTIC IA CE LA W.CfOo-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapuloo, Gro. 
Tel. 7 44 484 6849 
Mall: ccjacapuloo@mail.scjn .gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210680 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
. CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Mufir Construction , S.A. de C.V. Lic. Rafael Murrillo Figueroa 1 Cda. 2da Prolongación Abasolo No. 17 lnt. H102, Col. Colonias del Bosque, Tlalpan, 14608 15518-851, 5518-851 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
27/10/2021 

FECHA DE ENTREGA 
20 DÍAS NATURALES 

IPos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. MC0050921F58 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. Costera Miguel Alemán 2412, Fracc. Club Deportivo 39690, MX, GRO 

CanUdad Unidad Descripción 

~ 
FECHA DE AUTORIZAqqN: 27 DE OCTUBRE DE 2021 

8 UNIDAD RESPONSABLE (2021 ): 21331201S0010001 CCJ ACAPULCO 
ENTRO DE COSTE: 052 

9) PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 
101CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 A~EA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO, GUERRERO 
12 NUMERO DE c

6
0NTRATO ORDINARIO: NO APLICA 

13 COMPROBACI ~DE RECURSOS: NO APLICA 

~~ ~5miJf~~~6bRNÓ~<t¿~~WÁ'TO: LIC. MA DE LOURDES GARDUt::IO REBOLLEDO, 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ACAPULCO, ESTADO DE 
GUERRERO. 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2021 : SÍ 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~ LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiuN INClUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS~-.LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATA~IO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

P. Unltarl.o Importe Total 

- --I- - ------¡------1---¡- F9RMA-QE-PAG9;-J;;I::-PAG9-SE-REAI=IeARÁ-At-"FÉRMIN9-Y-AGEP1-AGiéN-E>E-I:eS;- ---I-------- I- ----- --- I-- - - - 
TRABAJOS, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR LOS FORMATOS 

IMPORTE CON LETRA 

SOLICITADOS EN LAS ESPECIFICACIONES Y LA MINUTA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

LA TITULAR DE LA CCJ CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/2019. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO. ELECTRICO CCJ ACAPULCO 

CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL DOS~ ~· "')os 201100. M.N. 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 7021 680. 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

154,560.52 
24,729.68 

179,290.20 

Fecha de Impresión: 28110/2021 09:44:05 
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DECLARACIONES 

1.~ La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en to sucesivo "SUprema Corte" por conducto de su representante para los ef~os de este instrumento manlflesta 'que: 
1.1.· Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en Jos articules 94 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos y 1", rracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.• la presente contratación reaizada mediante concurso púb6co sumario fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco, de confom1idad con lo previsto en los artícukls 43, fracción IV, 46, 86 y BB del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, ai'Tendamiento, 
administración y desincorporadón de bienes y la contra1ación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ta Nación (Acuerdo General de Administración Xl\f/2019). 
1.3.- 8 titular de la Ca~ de la Curtura JuridiC3 en Acapulco, está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Aclminlstraclón XIV/2019. 
lA.· Para todo lo relacionado con el presente contratO! señala como su domiciUo el ubicado en la calle Jase Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1~5.-la erogación que Implica Za presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21331201S0010001; Partlda Presupuestal 35101, desUno Casa de la Cuttura Jurldlca en Acapulco. 

11.- El "P'rostador do Servicio&" manifiesta bajo proWta do doclr vordad, por conducto de &U repro&cntomto legal quo: 
n. '\ ,-Es una pei"SSJna mora\ debidamente constituida bajo las leyes me'JCicanas, cuenta con la Inscripción en el Registro PUblico del Comerdo correspcmdlente. 
11.2.· Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reaB2arios a saUsfacción de esta 
11.1 .. A la fec.ha de adjudicación de la presente contratación, no so encuentra lnhablitado conforme a la regulación aplicable a los Podél'BS EJetutlvo, Legislativo y Jud/d31 de la Féderad61'1 para Gelebrar contratos; asimismo, nos~:: encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artfcu/os 62 fracciones X:V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4, .. Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
11.5.. Para todo Jo relacionado con el presente contrato, señala como su domiciUo el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servidos•. 

111.• La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 ... Reconocen mutuamente la personalidad jurldit:a con la que cornparecen a la celebración del presente instrun1ento y n1anifiestan que todas L;ts romunlc.adones que se realicen entre ellas se diri"irán a k:ls domldüos indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.·las '" Partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condicione& Generales. El "Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los seNicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula 
y las déusulas del presente Instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento tola l del objeto de este 3CUerdo de voluntades. El pago se~alado en ta presente dáusuJa, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ~suprema Corte" 
no tiene obligación de cubrir ningün importe adicional. 
Segunda. Requisitos para reaDzar los pagoa respectivos. Para efedos fiscales ei"Prestador de Servidos• deberá presentar la o las fac1uras o comprobante respectivo a nombre de la '"Suprema Corte" según consta en la cédula de ldentlflcadón 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllbllco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020-46P5, Indicando el domlcl fio señalado en la declaración 1.4 de este Instrumento y demás requhoitos fiscales a que haya lugar, 
copla del instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fueron recibidos a.entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes• convienen que la '"Suprema Corte" podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendiente& de cubrir al-Prestador de Servicios•, en caso de que este último Incumpla cuales quiera de las obligaciones pac1ada& en el 
presente Instrumento contrac:tual. 
T arcara. Penas Convenclona'- . Las penas convencionales sernn detennlnadas por la ~suprema Corte~, en función del !ncumpBm!ento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obigaclones pactadas en el Instrumento contractual y de sus anexos, la '"Suprema eorte• podrá aplicar una pena convencional hasta por.el 30% del monto que COITesponda al valor de los servicios (sin lnclllr 
NA) que no se hayan redbido, o blen, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte•. De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente aJ porcentaje Incumplido. 
En caso de qua no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplmlonto de los plazos establecidos en el contrato. se aplcará una pena convencional por atrasos qua le sean lmpU1ables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apicar e11 pordento diario a la cantidad que Importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no raai!Zados, 
-y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. 
Sitas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se Iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
LBs penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de le ~suprema Corte• al ~Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la ~suprema Corte•. 
Cuarta. Nanto del contrato. El monto del presente oontrato es por $154,560.52 (ciento cincuenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos 521100 M.N.) más el16% del Impuesto el Valor Agregado, equivalente a $24,729.68 {veinticuatro mil 
setecientos veintinueve pesos 681100 M.N.) resultando un monto total de $179,290.20 (ciento setenta y nueve mil doscientos noventa pesos 20/100 M.N.). 
Quinta. Lug¡n de prutoldón do Jo¡; s-rvfcios y condidones do pago. "El Presledor de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este conb'ato, en los siguienle5 domicilios: 
Avenida Costera Miouel Alemén 2412, Freccionemiento Club Deportivo, C.P. 39690, en Acl'puJco de Juáre7, Guerrero, con un precio por servicio de $154,560.52 (ciento cincuenta y CVfllro mil quinientos sesentfl pesos 52/100 M.N.) rnés IV A. 
Sexta. Vigencia del conltPto y pl82o de prestación de lo& &erviclos. Las ·Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato seré e partir del3 de noviembre de 2021 y hasta el22 de noviembre de 2021. 
€1 "Prestador de Servicios• se compromete en prestar. tos servidos confolll'le .e lo.slouiente: 
Casa de la Cultura Juridica en Acapulco, Jos día& kJnes a viemes del mes de noviembre de 2021. 
A le tem1inación de la vigencia de este contratación, no se deberá conllnuer con el servido objeto de este contrato. 
El plazo de Jos s91"Vicios paclsdo en este contrato únicamente podrá SlN prorrogado por causas plenamenle justmcadas, prsvia prssentaciOn de la sofcilud raspecfiwJ , anles del vencimiento del pJazo de ejecución, por parte del '"Preslsdor da 
Servicios• y su aceptación por parte de 18 "Suprema Corte". En caso de que e1 inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a le ·suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señ~le el" AdministrAdor" del contr.:~lo ~ 1 ~PreStr~dor iSe Servicios•. . 
Séptima. Garantla de cumpUmlento. De conformidad con lo establecido en eJ arttculo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa L3 presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excedE! la cantldai:S de 7500 UMAS y el pago se rea&zará en su totatidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceao. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el C6d1go Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédhos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se compU1arán por dfas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servidos", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual EI '"Prestador de Servidos• asume totalmente la responsabiDdad para el caso de que al prestar los servidos, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema 
Corte" de cuaJquier responsabl fidad de carácter civil, penal, flscaJ, de marca Industrial o de cualquier otra tndole. 
Asimismo, se precisa que está pr-ohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ~Suprema Corte•, con motivo-de la prestación-de los servicios objeto del presente contrato. 
D8cima. lnexistencia de relación laboral. El ~Prestador de Servidos• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cump6mlento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
bs obl!g<:~clones que se deriven de bs disposiciones laborales y demás ordenamientos en nklter!<:~ de trabajo y de segur!düd soc!<:~l, por lo que responderó de todns las reclom<:~clones que sus trob<:~]Ddores presenten en su contr<l o de la ~suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabildad en tal sentido. La ·suprema Corte~ es'tara facultada para requerir al ~prestador de Servk:iosw los comprobantes de afllaclón de sus trabajadores ei iMSS, asi como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de Que afguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la 8 Suprema cona·, ei "Prestador de Servidos· deberá reembolsar la totalidad de los gastos c¡ue erogue la 
·suprema Corte", por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transpottación, efimentos y demás inherentes, con ellin de acreditar ante &a autoridad competente que no existe relación labore! alguna con los mismos y deslindar a le "Suprema 
Corte" de cual~uier tipo de responsabi~ded en ese senlido. Las "Partes'" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaren a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones ~gales que se pudieran ejercer. 
Decfma Primera. Subcontratoclón. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptara ia subcontrataclón para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos da esta contralación, se entiende por subconlratación et ado mediante el cual ei "Prestador da Servicios" encomiende a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objelo del contrato. 
Décima Segunda. Re5po.nsabiidad Civil. El ~Prestador de Servicios· responderá por los áai'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ~Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al olljeto de este contrato, aun cuando 
no existe negligencia. La reparación del daño consistirá, a e!ección de la •suprema Corteu, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elkl sea posible, o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer les acciones 
legales a que haya lugar. 
Décima Tercera.lntranamislbUidad de los derecho• y obligaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios'" no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totatneniB a favor de otra persone, 
ffsica o rt1oral, loS derechos y ob~gaciones que deriven del preSetlte amtrato, t:on excepción de los derechos de c;obto, con autorización previa y expresa de la "Suprerna Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento aJa transparencia y de la protección de datos per&onales. Las •Partes" reconocen que la"fnformación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como res~rvados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pllblica, ast como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a &a 
Información PUblica. El ~Prestador de Servicios" se obtiga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Cor1ew o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, confDmle a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estad(stlcas, reportes o cualquier otra lnfonnaclón clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercido y con motivo de &a prestación de servidos. 
Los trabajos ejecutados, total o parciamente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la ·suprema eone•, por lo que el ~Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la '"Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asr como el material que llegue a realzar. oblgándose a abstenerse de reproducirlos 
en medio electrónico o ffslco . De conformidad con Jo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl!godos (LGPDPPSO), el ~Prestador de Servicios• asume el carácter de encargóldo 
deltrntamlenro de Jos datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las odividades objeto del presente contrato. asf como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno 
de decisión sobre los datos personales. Los datos [Jersonales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el ~Prestador de Servicios" se obftga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de trator los datos Personales para flnafidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los elatos personales tratados, asl como inrormar a la ·suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios c¡ue conDevan el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescl•lón del contrato. Las ~Partes" aceptan que la ~suprema Cof{e" podra rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial, en caso de que el "Prestador do Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este conlrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de &er objeto de embargo, huelga estallada, coocurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ~Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicifio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto &e encuentre, otorgándole un 
plazo de cinco dfas héiblles pare que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese pla20 el órgano competente de la "Suprema 
Corte• determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al ~Prestador de Servicios~ en su domialio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento oontractuat las 
siguientes: 1) Si ei "Prestedor de Servicios~ suspende la entrega de los bienes o la presteción de los servicios señafados en le dáusula primera del presente contrato. 2) Si el ~Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la inrormsción proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incump~miento por parte dei '"Prestedor de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumptimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existen causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artrcutos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Laa "Partes~ acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el o~eto materia de este contrato, por causas justificadas, sin 
que elfo Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá oontlnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapareadas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por 
lo dispuesto en el artio..do 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condldones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modiftcaclón en términos de 5o previsto en los articules 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
DCcima Novena. Administrador del contrato. La MSuprema Corte" designa a la persona tituiar de la casa de la Cultura Jurfdlca en Acapulco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurld!ca de ~ M Suprema" Corte", como 
"Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e Inspeccionar las actividades que desempeñe ei"Prestador de Servicios•, asf como girar las Instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento. 
Asimismo, el Director General de casas de ia CUttura Jurfdlca de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la ·Administradora·, lo que informarán por escrito ai"Prestador de Servicios". 
Vigé&ima. Resolución do controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el ~ Prestador de Servicios• se somete ex[Jresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte~ 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón.de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de confOfTTl!dad con lo Indicado en el articulo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se reafizara por escrito en eJ domicifio que ha seOalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polnica de los Et;;tados Unidos Mexicano&, el Reglamento Orgánico en Materia de 
.A:dministraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el MAcuerdo General de Administración Xtv/2019", y en lo no previsto en esto& por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos 
Personales en Posasión de Sujetos Obigados, la Ley Fed~ de Presupuesto y Responsabiidad Hacend~ria , la Ley General de Respon~;abWdades Administrativas y la Ley Fede.ré'l del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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